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El jmabinismo liberal descubierto en él folleto titulado: Un 

bosquejo ie los fraudes que la/s pasiones de hs hombres* 

han introducido en nuestra santa religión. 

ç ' H a l legado en fin el escándalo á tocar la t a y a de ío sumo* 

E l suelo mallorquín se ve impunemente cubierto de una mul

titud asombrosa de folletos dignos por su impiedad ' y l i c e n 

cia de las imprentas de Ginebra ó de L a - H a y a , que desacredi

tan injustamente á la faz de la: nación entera la acendrada r e ¬ 

ligiosidad de sus naturales. L a oficina misma de la Jurara ha 

abortado recientemente algunos que pueden disputar la p a l 

ma á lasproduec íones mas irreligiosas de los filosofo-patriarcas 

del jacobinismo francés. N o es estraño. A los apacibles a l b o 

res de: la Aurora debían : seguirse, naturalmente los abrasadores 

rayos del sol E l folleto t itulado Un bosquejo de los frau** 

des & e . v iene á ser propiamente un espejo ustorio que r é u n é ' 

en sai foco todos los que el sol de la filosofia atea arrojó s o 

bre el c lub de saint Jacques para inflamar el zelo de aquella 

legión d e sanscuhtes ó demonios que tan á pechos tomaron 

depurar i su modo en F r a n c i a la religión de los fraudes 

que en ella hablan introducido las pasiones de los hombres^. R e 

velemos este mysterio de iniquidad, de este m o d o se vera el 

j'aeobinismo liberal descubierto en el folleto Un bosquejo de los 

fraudes &e. 



N a d i e ignora que los sacerdotes y ministros de la religión 

fueron el pr imer blanco del bárbaro sanguinario furor de los 

jacobinos. Aborrecíanlos de muerte como á enemigos jurados 

de la l ibertad c i v i l porque habían aprendido de sus maestros 

los filósofos de la impiedad que su fanatismo era el principal; 

agente de la t iranía, y que su ambición é interés hacían servir 

de apoyo al despotismo Jas máximas y los misterios de la rel i

gión ( C h r i s t i a n i s . devoi l . cap . 1 4 . S y s t . d e la natur. tom. 2. 

c a p . 8 . L e bon sens § . 1 4 3 . Polit ique naturelie tom. 2. dis. 5.) 

Estos principios del jacobinismo francés los hallamos repetidos 

en el folleto U n bosquejo. El fanatismo de los sacerdotes , así 

empieza , y la ignorancia de los pueblos habían erigido en artí

culos de fe y naturalizado en casi toda la Europa las máximas 

dila tirania'(i). Y ¿quien¡.no había de creer al ver en su e s p e 

cioso título, que las pasiones de los. hombres habían introduci

do fraudes en la religión que estos .hombres autores de tan. sa

cri lega superchería eran ¡os novadores y hereges? Pues no s e -

aor . L o s sacerdotes ' , los uàgidos de D i o s , ' l o s depositarios de 

la' ley y ciencia de la r e v e l a c i ó n , aquellos mismos que la • sa

biduría increada nos dio por maestros de la rel igión dic iendo: 

quien á vosotros oye á mi oye , quien á vosotros desprecia á 

"mi desprecia estos son los que el folleto bosquejo.presenta ál 

p ú b l i c o como reos de tamaño sacri legio. Prosigue y como si nos 

hallásemos en F r a n c i a donde el espíritu del jacobinismo e levó á 

ios honores de la apoteosis ios maestros de la impiedad y del 

l ibertinaje, hace el encomio de tres hombres célebres por la i r 

religiosidad de sus escritos, cuyas luces opone á las tinieblas 

difundidas por las preocapaciones y fraudes .de . los sacerdotes. 

( i ) - Las santas escrituras enseñan perpetuamente que la 

prestad civil de los que gobiernan dimana de Dios y que,, como 

no manden cosas contrarias á la que Dios manda^ estamos obli

gados á obedecerlos^ aunque sean discolvs,, no solo por temor del 

castigo sino por obligación de conciencia:. Estas máximas que 

han enseñado siempre los sacerdotes y nunca cesarán de ense

ñar son para los filósofos impyos y antisociales máximas àt 

tyrania. 
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Estos;son el socíniano Loke, . , el Osado M o n t e squjeu , y el 

ateísta Rousseau. ¡ Q u e triumvirato tan digno de! jacobin ismo 

f r a n c é s ! De L o k e np hay m a s q u e saber sino q u e Vol ta ica 

celebra su ingenio y admira su talento por h a b e r puesto en 

duda el primero si.4a- materia es ó no capaz de p e n s a r , y 

que en su, .libro el gobierno civil puso los huevos , del diaból ico 

pacto, social que empolló' después para alzóte y ruina de la 

sociedad humana el carnívoro Rousseau. M o n t e s q u i e u , como 

todos s a b e n , fue' uno de aquellos enemigos solapados de la re

l i g i ó n que tiran la piedra y esconden la mano.. Su l ibro De 

V esprit des lois es una escopeta de v i e n t o que mata sin hacer 

ruido. E n el enseñó á los publicistas el infernal sistema de 

indagar los preceptos de la l e y y derecho natural prescindien

do de la doctrina revelada ó por mejor dec ir menospreciándola 

( l ib . 2 4 cap . 5 ) ; á los falsos polit icps la insolente temeridad 

de someter los preceptos de la la ley natural y de la rel igión 

reve lada á las disposiciones del derecho c i v i l y de la p o l i 

cia ( l , ib . 21 c a p . 10 y r 1 ) : a j o s filosofistas la impiedad de 

a t r i b u i r á la credul idad de los pueblos la fuerza y autoridad 

d é l a d iv ina revelac ión, y á todos la arrogante temeridad de 

erigirse en jueces y censores da la ley de D i o s contra aquello 

de Santiago c a p . 4. w . 1 1 y ii.-Si juzgas la ley no eres ha

cedor de la ley sino Jsez. Uno es el dador y el Juez de la ley 

que puede salvar y perder. P o r lo que toca á Rousseau y á s u 

pacto social obra que A . G - M . S. , hombres tan rel igiosos y 

españoles como el mismo N a p o l e ó n , han creido digna de la 

lengua española traduciéndola á la misma del francés baxo el 

seductivo titulo de : Principios del derecho político. ¿ Q u i e n 

no., sabe que es el evangel io del ateísmo, en trage de re-

l ig ioq c i v i l ? La rel igión revelada se retrata en él como dia-

metraimente opuesta á la buena p o l í t i c a , como rel ig ión p r o p i a 

de esclavos é indigna de hombres l i b r e s , como causa de las 

divis iones intestinas que jamás han cesado de agi tar á los p u e 

blos c h r i s t i a n o s , en fin como dañosa á la sociedad por la p e r 

fección y santidad de aquellas máximas que inspiran un desa

pego total de las cosas de este mundo. E s t o s tres hombres sin 

embargo L o k e , M o n t e s q u i e u y R o u s s e a u son para el bosque-



jador' "di'los fraudes Tos f i n i o s • 'sabiim'ls .qai- f isgf íroh el ve

l o de la ignorancia , què elevaron los hombres i f . c d ' à ó e í i m í í i f ó f 

de sus d e r e c h o s ; R o u s s e a u ' purticii láíineüre cuyo destino fué , 

dice,'Combatir por espacio de sesenta años todas tas1 preocupa

ciones civiles y religiosas, arrancarle rhiz el despotismo liber

tando á la humanidad d-el yugo de la supersbkion,- derramar la 

luz y hacerla circular en todos los espiritas , y rasgar con ma

no tan atrevida el velo misterioso con qne losfraylésy los ti

ranos habían cubierto la cuna de las instituciones civiles, que el 

genero humano reconoció y recobró sus titülos y cada ciudadano 

fos \eyá con arrebato en el Pacto social. 

/De" un folleto capaz de prodigar - tamaños elogios al pa

tr iarca de los jacobinos Rousseau y á su pacto social que 

coa r a s a n puede llamarse el aleoran de su secta ¿ que puede 

fsperarse sino que l levando adelánte las ideas del jacobinismo 

'•.os proponga por desengaño de los fraudes qué fax pasiones dé 

hs hombres han introducido en nuestra santa religión la refor-

WasM dir ella hizo en F r a n c i a e l e n á e & d n i a d o ' f i íror-de loi 

'Jacobinos ? A s i es en' efecto. A l l i se trazo un p í a n 1 . d e rapiña 

• ara poder robar legalmente en nombra de la nación q u a n t a 

pertenecía a' la Iglesia y al C lero : aquí nuestro bosquejador 

dogmatiza ( d e s d e la pag. 6 ) que la ig les ia y el c lero son inw 

capaces de ' toda p r o p i e d a d , que son nulos é i legít imos todos 

'os títulos con que poseen sus b i e n e s , que es de la nación la 

propiedad de todos ellos y que por lo mismo se los puede y 

debe quitar ( 2 ) . All i se formó una const i tución c i v i l del c l e r o , 

sL·i ¿i, « — i k a s í s 1 i — j i 
(2) Es verdaderamente lo sumo d que puede llegar la im-

i>~udéneia y el desenfreno dogmatizar un español qne sin duda 

querrá pnïiàrse de católico apostólico romano un error por 

cuya detestación está actualmente sufriendo destierros, cadenas, 

n prisiones el.vicario de Jesuchristo nuestro SS. Padre Pió VIL 

Marsilio de Paàua y Juan de Jandan filósofos y poliiicos del 

siglo t4.,por adular á Luis de Baviera que era el Bonapartt 

de aquellas tiempos, enseñaron esté misino error, que condena' 

inmediataniente la santidad dé Juan XXII en una bula dog

mática cuya traducción sabemos va á publicarse en esta ciudad 



y ¡ s $ # l i g 4 -á íodps los eçlesiasticos á qi j^la jurasen b a x a la 

p e n a destierro ó de guil lotina : aqui prsscr ive nuestro bos-

quejador. p a g . iti que los ministros dalVcHÍtp no formen en 

adelante una agregación política porques, así lo ex ige el in te

rés del estado y de la; religión. A l l í fué ¡asalariado el c lero 

para sujetarlo por medio de la necesidad a las leyes iniquas 

d e i a pol ic ia fracmazoniça e#gñjiga de la r e l i g i ó n , y destruc

tora d e /os sagrados cánones.:, aquí se d í ^ é á . l o s padres de la 

patr ia que asalariar el c lero $ s u n a de las cosas que faltan a su 

gloria p a g . 18. A l l í fueron abolidos los institutos religiosos, y 

Be proscribieron los votos monásticos, como contrarios á los.de

rechos del honjbre: aquí p a g . 18 se dan por temerarios y d e s 

tructores de los mismos derechos, Jos mjsmoí¡votos,rel igiosos, se 

l l a m a á- las claustros semillero dq esclavos , y se. retrata á los 

í r a y l e s cgmo enemigos natos.de la constitución á ü n de e x c í r 

í a r l a s Cortes 3 q u e d e n ,por, ei pié á todas las inst i tuciones, 

i ,eligios3s(3);y cçmo si esta, fuese una medida que precisamente 

se hubiese de tomar para la conservación de la l ibertad c i v i l t i e 

ne nuestro bosquejador el descaro de a s e v e r a r r e d o n d a m e n t e que 

ios padres.deja patria no dudaran un rnqipenío ens/i total extin-

í i o n . A l l i s e embió a pasear al Papa con el pretexto de que en un 

pais l ibre donde solo se obedecía á la ley no debía tener autoridad 

un soberano extrangero: aguimo solo se le insulta con eí odioso 

con la bula auctorem fidei de Pió VI contra el. synodo de. Pis-

toya y su traducción al castellano , la retractación de Pebrq-

nio ^ y una anécdota perteneciente á la de Siipion de Ricci 

.Chispo de Pistoya presidente del execrable synodo de este nom

bre. 

(3) Los votos monásticos son una profesión solemne de lo's 

consejos evangélicos: qualquiera que los deteste es preciso haya 

apostado antes del santo evangelio y abominado las virtudes 

-mas sublimes del ckristianismo. Los Lamperianos, los Pseudo 

apostóles, los Wiclefistas y los Luteranos fueron en esta parte 

los corifeos de los filósofos impíos maestres inmediatos de 

Jps jacobinos., , . v / 
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apodo 3e soberano extranjero ( 4 ) , sino que se da pòr fazonfle ía'. 

ext inción de l o s f r a y l e s , que en un rey no donde la nación sólai. 

es e! soberano 1 rio deben permitirse sociedades sometida* al pas

tor universal de la ig les ia , porque los ciudadanos deben obedecerá 

solamente á las leyes p a g . 1 8 . A l l í se dio al purgatorio á la» , 

indulgencias , y generalmente á quanto huele á piedad el negro coi:; 

lor de superstición popular , y trafico de la sacerdotal a v a r i c i a : , 

aqui sé pinta pág . 1 3 al purgatorio y á las indulgencias 1 c o m o : 

nuevos ramos de rentas ; y aunque es verdad que en la nota, 

puesitá al pie de la misma p a g . protesta el bosquejado* ó 

el editor del bosquejo que no se niega en ella el poder de la 

iglesia s ó b r e l a s indulgencias y altares pr iv i leg iados , pero e s 

to no es mas que una solapa inútil de la picardia, para des lum-, 

brar y cubrir el e r r o r , y asi añade en seguida pag . 1 6 : h u 

bo indulgencias para los muertos como para los v ivos . . . . in

dulgencias para los cofrades del carmen & c . haciendo de este 

modo objeto del escarnio y de la rechifla las indulgencias l e 

gít imamente 1 concedidas por la iglesia y a t s c i n d o por eon-
; s iguiente la autoridad- y poder que habia fingido respetar. 

• ¿ Y habrá nh g u n o tan profundamente aletargado que no 

abra los ojos e n v i s t a de 'este parangón? ..¿ Alerta pueblo sen·'· 

• c i l io . A ler ta tu mas que ninguno juventud incauta. Abomina y 

detesta de corazón las enipozoñadas lecciones de todos'Jos K-for-

madores intrusos que perdido el p u d o r , afrentando el nombre-

de españoles que indignamente l levan y conculcando; descara*» 

"damehté à la faz de las autoridades constituidas y de la ria¿ 

cion entera Ja sabia constitución que señala por -re l ig ión ' e x 

c lus iva del estado l à católica apostólica-romana única verda-

1 (4) . ' Nuestro & S . Padre Pin VI en su breve de 1 4 de 

Noviembre de 1789-. cap:4. num-.^^dke asi. No se puede 

tolerar en ningún hombre católico que se atreva á llamar ex-

trangih' ó' un .Arzobispo Legado de la silla apostólica que es 

Ja madre común de todos- los fieles , y que según dogma de fe 

tiene potestad- de'jurisdicción sobre todas las iglesias, del orbe 

católico. ¿ Que• será atreverse d llamar soberano extrangejó ' ah 

Papa mismo ? •- . . é 



#0> 
dera f É prohibe el exeré ic io de"qua!'quiér Síra j tieftén la im¬ 

pudente av i lantez de persuadir á los espaíídlés y lo que es t o 

d a v í a mas intolerable á los mismos padres de kí patria el esta

blecimiento y exercic io de la religión civil de R o u s s e a u , que 

para destrucción de la única verdadera plantearon en F r a n 

c i a los jacobinos 4 y consiste principalmente- 'en estos artículos 

i n c u l c a d o s en gran parte por el folleto Un bosquejo: Abominar los 

sacerdotes y hacerlos despreciables , l lamar tinieblas a' sü doc

trina y hacerlos autores ó defensores de la t i r a n i a , venerar c o - ' 

mo a n t o r c h a s , a u r o r a s , soles é i lustradores del mundo y res

tauradores de su libertad á los L o k e s , Montesquieus , R o u s -

seaus y á otros impíos é incrédulos de la misma calaña , abo* 

l ir los institutos religiosos y proscribir los votos monást icos , 

despojar la iglesia de todos sus bienes y asalariar el c lero , 

negar la obediencia al P a p a , y c o n t a r él dogma catól ico dfr 

su. primado de autoridad y jur isd icc ión 1 sobre toda la ig lesia ert*-' 

tre las quimeras de la t irania y del d e s p o t i s m o , burlarse 

sacri legamente de sufragios , indulgencias y quanto tenga re~ 

sabios de piedad , y por decir lo todo en pocas palabras rto 

conocer mas obligaciones religiesas que las que "dicta 1 á c a d a 

qual su capricho^ dandd por fraudes i n t r o d u c i d o s en l a rel i

g i ó n por las pasiones 1 de los hbmbres ; quanto se hfclla en efl© 

repugnante a l a s pasiones- de los mismos. T u pues ó" compilad 

dor de las memorias- que han dé servir ú la historia del j a c o 

binismo bispano-l iberal , quien quiera que seas, no olv ides es

te precioso iocumento del fo l le to Un bosquejo; transmítelo á la 

posteridad para memoria dé las generaciones futuras; éitald efe 

test imonio de verdad irrefragable de-que 'cundieron en E s p a d a 

los principios del jacobinismo , y no te dexes en el tintero que 

en P a l m a de M a l l o r c a , colonia-insigne del l iberalismo per ió

d ico-gadi tano ó, por decir io mas claro,- de los periodistas l i 

berales de C á d ¡2 y por lo mismo granero abundantísimo 

de todo genero l iberal A u r o r a s , A n t o r c h a s , V i r t u d ai u s o ' y 

mística á la m o d a , Pol í t i cas e c l e s i á s t i c a s , Disc ip l ina ecles iás

t ica n a c i o n a l , Pr incipios del derecho pol í t ico ó pacto social 

de R o u s s e a u , Pan y t o r o s , Gabaña i n d i a n a , Abelardo ¿, y E l o 

ísa , Ar te amatoria & c . & c . en P a l m a de M a l l o r c a , buelvb á-de 



e4r, vi<í impuaeinante. (5) , la ?uï publica en 1 8 1 3 , can el granit^, 

de sal de haberse anuncia Jo solemnemente coif carteles de. lejtra 

gorda por ia*.esquinas de la c i u d a d , paraque ¡llegase á noticia 

de todos y nadie, pudiese a l e g a r igno/ariçia.: - • 

• •• ••• ¡ ' • • c/ia-J el s b n«s.'r iníí ' . l i Bt«W'; 

ARTÍCULO REMÍTIP0. . : 
*oi \. nlui?.."^vnr-.r.ún^jíof'jllol h l o q s i t c q fií,t¡í í ¡ - j «ç B3Íu^| 

Sr. R e d a c t a .del se,ma»prJ0 çh.ristiam>político;.: c o n t á n 

dome posUÍvam?nt,é que el publ ico cajojiqp quedo muy satisfem 

elio. del compendio de documentos hisío,ric9s que V". le present^ 

n u m . 63, en demonstraçion y a p o y a de que Jos Papas y Obispo?? 

mas doctos y maszelozps nunca hancireido que' el dominio y j u 

r i s d i c c i ó n temporal de la iglesia repugneal espíritu del evanget 

l i o , como nos quieren hacer creer los filosofo^politico-jaiisinis-, 

.tas del emporio g a d i t a n o , y de la Isla apostòlica:, me atrevo á 

supl icar le se s irva V . en, abono y confirmación de esta misma 

verdad publ icar la siguiente carta de! I l imo. Sr. J) , P r . , B i r - r 

io lome délos M a r t y r e s Arzobispo (Je B r a g a aj R e y de Portugal , 

,que e l e l o q u e n t e jCuis M u j p z . p o s . conservaren 1-a historia da 

•su y i d a . Y aote V . que el testimonio de este grande hombre-

,es de tanto mayor peso en la materia , quanta es la avilantes; 

con que la familia de la notoria probidad lo suele contar por 

suyo y entre los Chumaceros , M a c a n a z e s , Campomanes y de<-

-más; indevotos de R o m a . A f m o . de V . El T. Anti-pistoyano, 

Señor .. . . . . . Acuérdese V . A l teza que no tiene mas supe

rioridad en la ciudad de B r a g a , y en Ips damas lugares de la 

jur isdicción temporal de esta ig les ia qj i í las apelaciones en los 

"casos criminales; toda la dema-s soberanía eje mero y mixto im

perio es de esta iglesia si^,ningún otro reconocimiento á Ja 

corona. Según esto Sr. tengo, grandísima razón de sentimien

to y V . A l t e z a ninguna razón d,e mandar entrar en e l l a , y en 

(5) En obsequio de la verdad debemos advertir hab?fsenos 

asegurado que este detestable folleto fué delatado por el Sr. Fis~ 

. cal de la junta de censura. Ignoramos el resultado de esta 



elfos la Afeada ( i ) dé D. Pedro de A c u ñ a ( 2 ) porque es usurpar 

derecho agéno, y hacer fuerza , y a g r a v i a r a* la ig les ia , que tiene 

valedor mas poderoso que todos los R e y e s de la tierra que es el 

mismo Ditís y por tenerlo asi entendido los R e y e s pasados pro

genitores de V: A . en ningún tiempo-intentaron-semejante v i o 

lencia. . , . Q u a n t a mas Señor que la iglesia dé B r a g a en esté car 

so tío. trata de f a v o r , ni' pide merced á V . A : justicia solo q u i e 

re, y esta esta' V . A . obligado á hacerla como a'qualquie ra v a 

sallo, mandando guardar y cumplir los contratos solemnemen

te-ce 'ebfados entre ésta iglesia • y los reyes sus predecesores, 

de que embio ' lds traslados', por los cuales se "hallará que la 

jur isdicc ión temporal que esta iglesia posee en B r a g a le fué 

dada por el rey D . Alonso el V . ' , nó g r a c i o s a m e n t e f sino 

en t rueco y c a m b i o dé gruesas rentas! propias qué le alargo' 

p a r a la C o r o n a . . ; . . L o s contratos igualan los contrayentes eh 

l a o b l i g a c i ó n -del : cumplimiento dé'elioís ' , y pues V i A . gózfl 

de las rentas ^debe cumpfir de su parte esté , qué ño. solo tiene 

fuerza de donación mas de pura v e n t a , y venta 'de* Hacienda 

gruesa , y de mucha substancia dada' pur una cosa áeréa y 

y de ningún t o m o , qual era la honra de la j u r i s d i c c i ó n de 

esta ciudad y de algunos" lugares de -la temporal idad del A r 

z o b i s p o , y de ella en verdad los Arzobispos no sacan sino t r a A 

bajo espiritual y temporal y mucho gasto de hacienda en bast

ear y sustenrar una audiencia de hombres tan letrados y tan 

enteros provados en toda virtud que asemeja otro aeropagó can 

Tüeiitája al de Atenas. P o r t a n t o , S : n o r , espero de la gran 

( 1 ) Llaman-Alzada en Portugal unos tribunales ó'casas 

de justicia que constan de presidente y oidores con mihtttrb$\ 

los quales conforma de Relación, ó Audiencia discurren por 

los pueblos con comisiones reales como una visita general á des

haceragravioscastigar insultos , quitar fuerzas-, humillar po

derosos , que usan mal de su grandeza. 

( 2 ) Asi se 11 amava él préndenle dé la Alzada contra-eí 

qual y todos lasque tnlfasen y hubiesen entrado en la villa de 

'Dornellas en forma de supftiore», había fulminado el Arzobis

po gravísimas censuras. . 



5 6 4 
v i r t u d de V . A . que lia de hacer just ic ia : asi lo pido con todo 

encarecimiento de parte de D i o s y de esta iglesia y de la mia 

( q u e como capellán vuestro merezco ser o i d o ) mande á D . 

Pedro que salga de mi coto de Dornel las y para adelante no 

se entrometa en n ingún lugar de la jurisdicción de esta iglesia 

y mucho menos con la ciudad de B r a g a . Y en caso que V . m 

t e n g a de nuevo alguna razón en contrario sea servido de 

mandar suspender la fuerza y poner el negocio en just ic ia de

lante del j u e z legit imo que es el A r z o b i s p o de S a n t i a g o , en 

Composte la , nombrado en los breves apostólicos que 

confimaron los c o n t r a t o s , para decidir las dudas que en 

a lgun t iempo en ellos se recreciesen. M a s quando V . A . no 

( v e n g a en este medio tan conforme á todo derecho divino y 

h u m a n o , quando y o no ^merezca alcanzar tan pequeño favor , 

o frezco á V . A . dos buenos s e r v i c i o s : el primero que <^.te 

de B r a g a quien cierra las puertas á sus A l z a d a s : el seguaao-

desdé J u e g o alargo l a mitra paraque V . A . pueda honra-r 

con ella: otro capellán que - mejor la merezca,:: y paraque no 

h a y a dilación embio con el D r . Antonio F r a n c i s c o poder 

bastante para renunciarla luego en mi nombre. Y s i \ t o d a v i a 

v a l e n tanpoco delante V . A . los respetos debidos á la pr imacia 

de esta ig les ia , que ni servicios ni razones se me quieran a c e p 

tar , ni mandar atajar el a g r a v i o que se me h a z e , le protesto 

de tomar el camino de R o m a aunque sea á pie y con un palo 

en la mano á pedir mi just ic ia ante el supremo tribunal de. 

la iglesia, donde los pobres son oidos y también se j u z g a n y 

.reprehenden los reyes y principes del mundo(3) . 

(3) El resultado de esta carta fué que el Rey mandó es

cribir al arzobispo una carta satisfactoria y al presidente de 

la Alzada que no se entrometiese mas en ninguna parte de la 

jurisdicción del Arzobispo; pero como con la carta vino junta

mente una cédula en que el Rey decia que lo ordenava asi por 

h a c e r merced al A r z o b i s p o , y por respeto á su persona y v ir 

t u d , aunque se valió de ella para eseusar contiendas, mandó pe

ro antes llamar dos notarios y delante de ellos la reclamó, de

clarando , que no la aceptava en la parte que el Rey decia, 

p o r hacer le m e r c e d , sino en quantopor conciencia estava obli

gado á desistir de la fuerza. 
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5 ° 5 
Introducción de la voz l iberal en España según, ia acepción 6 

significado que tiene en el dia;" 

H a c e algun t iempo que nuestros corresponsales nos han 

invitado á que descubriéramos | no solamente. la;época fija en 

que se introdujo en la Península.esta paiafera , qual la enten

demos contraponiéndola a la- de Servil.,, qoa todas sus demás 

voces y frases a d h e r e n t e s , que son técnicas al liberalismo; s i

no hasta quien fue el que nos h i z o el f a v o r de introducir la . , 

siendo el origen de.su p r o p a g a c i ó n . A u n q u e desde l u e g o nos 

persuadimos que su legit ima cuna era la¡ Const i tución F r a n c e 

sa,de 17 .91 .y- las que; posteriormente ha . i d o Iproduciendo la 

F r a n c i a eri distintas é p o c a s ; no: podíamos sin .embargo res

ponder directamente á la qüestion. , por quanto una ley es p a r 

ñ o l a , .vedándonos absolutamente s u . i n t r o d u c c i ó n y lectura , 

nos impidió tan justa y sabiamente,su a c e p t a c i ó n ! y uso. Por, 

consiguiente tampoco teníamos dificultad en afirmar q u e - l a , 

época cierta- de l a venida, à E s p a ñ a de-este huésped f qué siem-, 

p i e fue muy. forastero á sus antiguas y bien cimentadas ideas ¡1 

fue la en que entraron en ella socolor de al iados y amigos los, 

So.ñores franceses :eti 18.0.8 para regenerarnos tan liberalmeñte 

como hemos v i s t o , estamos v i e n d o , y aun nos queda que v e r . 

Pero' quien fuese el francés primero que noí hizo! e s 

te don que tan aprec iada ha sido después por una multitud d é 

hombres que se glorian de ser Españoles y Patriotas de acalora-, 

miento ú entuúas-mo ; he aquí lo que no podíamos asegurar de 

un modo posit ivo. Bien nos acordábamos de que las p r i m e r a s 

g a z e t a s que se publ icaron en M a d r i d durante la dinastia , Re

gencia , ó lo que se quiera del indecentísima M u r a t , y a olían 

a lgo á e s t o ; pero la expresión c l a r a , ú no se estampó en e l las , 

ú no estaba.con la rubrica y sello de s u . v e r d a d e r o a u t o r . . P o r 

eso no hemos expl icado jamas nuestra opinión acerca de este 

part icu lar . M a s con las advertencias de cierto a m i g o , nuestro 

s u b s c r i t o ! , c u y o . z e l o no podemos menos que a p l a u d i r , hem os 

hallad-) que el general Sebastiani fue el pr imero que of ic ia l 

mente n-;.M l í tzo este" favor . Escr ib iendo e/r—1809 al Eolrao. 

S r . D. Ca. ;par de J o vel lanas,, dijo asi . 
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$6$ 
« S ï f i o r : L a reputac ión de ij/ae gózaken'Europa,wfestrai 

»ideas liberales, vuestro amor por Ja p a t r i a , él deseo- que 

tn manifestáis de ver la feliz y f loreciente, deben haceros abandó¬ 

» dar un p a r t i d o que solo combate por . . . . . . . . . . por 

» mantener las preocupaciones, por el interés de algunos Gran* 

w des de España, y por los de Inglaterra . Prolongar esta lw 

s» ¿l ia es querer aumentar las desgracias de la E s p a ñ a . " 

Escribie-ndo en e l mismo afío al E c x m o . Sr . D . Francisco de 

S a a v e d r a , se e x p l i c a en estos términos. •' 

„ D e s p u é s de una lucha tan larga , y que circunstaacias de-

¡¿ sagradables han ocasionado , ¿ n o e s y a tiempo de hacer go« 

z a r , asi vuestra provincia como lo demás de la n a c i ó n , 

w de todos los bienes que ofrece la Constitución liberal que le 

w h a sido dada por S . M . el E m p e r a d o r , y de que sale res-

„ ponsable el carácter justo, leal y generoso de su augusto her* 

iBSjjo e l R e y J o s é ? O s es f á c i l , S e ñ o r , adqnir ir el titulo 

mas bello y dulce á los ojos de la humanidad^ al reconoci-

„ m i e n t o de vuestra p a t r i a , empleando l a influencia que v u e s -

„ tro carácter y vuestros talentos os dan en los n e g o c i o s , 

9» para hacei la g o z a r inmediatamente de todas estas ventajas. . 

.197 s s p £&s.up ï o a ííftÇ £;¿f <>1 fi .]'.• ;crj,.;<r,s f <4-;.? u.;r.¡:.tíiií - , í 
N o podamos dudar un momento acerca de la autenticidad 

de éstas: documentos , pues que los insertó el Gobierno de 

aquel la época en e l suplemento á su gazeta de ï% de M a 

y o de 1 8 0 9 de que conservamos un exemplar en nuestro po

der. P o r tanto nos atrevemos á dec ir por a h o r a , que l a 1 

voz liberal qual la entendemos con todas sus zarandajas, nos 

la trajo de. la Francia ' S e b a s t i a n ! , y que liberal y francés por 

lo mismo si no san s i n d n o m a s , son á lo menos cosas rauy; 

parec idas . Procurador general num. 3a?. ' 
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